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Expte. N° 14.364/09

VISTO:

Las actuaciones por las cuales la Lic. Alicia Inés Amaduro solicita ayuda económica a
través del Fondo de Capacitación Docente, para realizar el Curso de Postgrado "Moodle como
soporte de Aprendizaje Combinado (Blended Leaming)"; y

: ",'"

CONSIDERANDO:

Que el curso tiene una duración de 60 horas y se dicta a partir del 03/10/2009, en la
Facultad de Ciencias Exactas de nuestra Universidad;

Que la ayuda económica solicitada es para el pago de la inscripción ($ 200=);

.'Que el pedido tiene la anuencia del Profesor Responsable de la cátedra, de la Escuela de
Ingeniería Civil y de la Comisión de Asuntos Académicos;

Que la Comisión de Hacienda mediante Despacho N° 83/09 aconseja solicitar al Consejo
Superior la asignación de $ 200= (Pesos Doscientos) a la Lic. Alicia Inés Amaduro;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su sesión ordinaria del 14 de octubre de 2009)

RESUELVE

ARTICULO 10._ Solicitar al Consejo Superior asignar a la Lic. Alicia Inés AMADURO, Jefe de
Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva de esta Facultad, la suma de $ 200= (Pesos
DOSCIENTOS) por todo concepto; 'a 'trávés del Fondo de Capacitación Docente, con motivo de
haber realizado el Curso de Posíqrado "Moodle como soporte de Aprendizaje Combinado
(Blended Leanning)", que fuera dictado en la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad
Nacional de la Salta, el 03 de Octubre de 2009.

ARTICULO 20._ Imputar la suma de $ 200= (Pesos DOSCIENTOS), al monto asignado al Fondo
de Capacitación Docente de esta Facultad para el corriente ejercicio.

ARTICULO 3°._ Establecer que la Llc. Alicia Inés AMADURO, deberá presentar un informe de la
actividad realizada, junto con certificación correspondiente.

ARTICULO 4°._ Comuníquese a la Secretaría del Consejo Superior, a la Escuela de Ingeniería

~

CiVil y a la Lic. Alicia Inés AMADURO, para su toma de razón y demás efectos.
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